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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR ESTA SOLICITUD

a) Acreditación de la representación legal de quien suscribe la soli-
citud o poder suficiente para obligarse en nombre de la entidad (fotocopia
compulsada del nombramiento en el cargo).

b) Las entidades a que se refiere la letra b) del artículo 2.1 de la
Orden de convocatoria (Universidades privadas, Asociaciones, Entidades
y Fundaciones de ámbito universitario) presentarán fotocopia compulsada
de los estatutos de la entidad y fotocopia compulsada del documento que
acredite la constitución legal de la misma.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal (C.I.F.)
de la Entidad solicitante.

d) Documentación que acredite que la persona responsable del pro-
grama solicitado pertenece a la Entidad solicitante.

Nota: Toda la documentación se presentará en castellano. Si se presenta
en otra lengua oficial, se acompañará, además, la traducción al castellano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

9602 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los registros oficiales de maquinaria agrí-
cola del tractor con marca «Fendt», modelo «Farmer 209 P».

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de el/los tractore/s marca: Fendt, modelo/s: Farmer 209 P con
homologación CEE n.o e1*2001/3*0197.

2. La potencia de inscripción de dicho/s tractore/s no ha sido esta-
blecida.

3. El/los citado/s tractore/s deberá/n ir equipado/s con la/s siguien-
te/s estructura/s de protección:

a) Marca: Fendt.
Modelo: 222.812.
Tipo: Cabina de dos puertas.

con contraseña de homologación n.o SV1 e1 0039.

b) Marca: Fendt.
Modelo: 222.802.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.

con contraseña de homologación n.o SV2 e1 0023.

4. El/los mencionado/s tractore/s queda/n clasificado/s en el sub-
grupo 3.2 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21
de marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
esta Dirección General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla
la Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equi-
pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas
de protección para casos de vuelco.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Director general, Rafael Milán Díez.

9603 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2003, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se resuelve la autorización
de inscripción en los registros oficiales de maquinaria agrí-
cola del tractor con marca «Fendt», modelo «Farmer 207 V».

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86 de 6 de junio por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semiremol-
ques así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979 por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre Inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales esta
Dirección General, resuelvo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícola de el/los tractore/s marca: Fendt, modelo/s: Farmer 207 V con
homologación CEE n.o e1*2001/3*0193.

2. La potencia de inscripción de dicho/s tractore/s no ha sido esta-
blecida.

3. El/los citado/s tractore/s deberá/n ir equipado/s con la/s siguien-
te/s estructura/s de protección:

a) Marca: Fendt.
Modelo: 210.812.
Tipo: Cabina de dos puertas.

con contraseña de homologación n.o SV1 e1 0038.

b) Marca: Fendt.
Modelo: 210.802.
Tipo: Bastidor de dos postes adelantado.

con contraseña de homologación n.o SV2 e1 0022.

4. El/los mencionado/s tractore/s queda/n clasificado/s en el sub-
grupo 3.2 del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21
de marzo de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de
esta Dirección General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla
la Orden de este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equi-
pamiento de los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas
de protección para casos de vuelco.

Madrid, 14 de abril de 2003.—El Director general, Rafael Milán Díez.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
9604 RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2003, de la Secretaría de

Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de las Illes Balears, para el desarrollo
de planes de formación continua acogidos al III Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001.

Con fecha 10 de abril de 2003 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares, para el desarrollo de planes de formación continua
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acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en
el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el Convenio
que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Gómez-

Pomar Rodríguez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones

Públicas y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, para el desarro-

llo de planes de formación continua acogidos al III Acuerdo de For-

mación Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero

de 2001

En Madrid a 10 de abril de 2003

REUNIDOS

De una parte:

El Excmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, en su calidad de Ministro
de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia conferida
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, publicado
por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales y la Disposición Adicional Decimoter-
cera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte:

El Excmo. Sr. D. Josep María Costa i Serra, Consejero de Interior de
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, que actúa en nombre y
representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

Que de acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto
de Autonomía de las Islas Baleares, corresponde a la Comunidad Autó-
noma, en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legis-
lativo y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Que es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación
Continua.

Tercero.—Que la Disposición Adicional vigésima primera de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2003 y el Acuerdo Tripartito
sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la finan-
ciación de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para
el presente ejercicio.

Que el importe correspondiente será transferido desde el Instituto
Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre
Formación Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, aprobará el Plan de Formación Continua
promovido por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y lo remitirá
a la Comisión General para la Formación Continua para su consideración
en el marco de los criterios establecidos en el III AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
de acuerdo con lo previsto en el III Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho Plan será
desarrollado según lo dispuesto en la Orden Ministerial de 11 de enero

de 2001, por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo
de planes de formación en el marco del III Acuerdo de Formación Continua
en la Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente
Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, una vez
aprobado su plan de formación por la Comisión General para la Formación
Continua, podrá solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho Plan,
debiendo entenderse por modificación una alteración sustancial en el pre-
supuesto o contenido del plan de formación referido a la sustitución o
incorporación de acciones formativas no previstas en el plan de formación
inicial o adaptado. En ningún caso, se considerará modificación la rein-
corporación de acciones formativas contempladas en el plan inicial. Las
solicitudes de modificación deberán remitirse con anterioridad a la fecha
límite del 15 de noviembre a la Secretaría de la Comisión General para
la Formación Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares representada por el Con-
sejería de Interior, para el desarrollo de Planes de Formación Continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas.

Segunda. Ámbito de Aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, pudiendo afectar a los
empleados públicos que presten sus servicios en el territorio de dicha
Comunidad Autónoma y cuya participación esté prevista en el Plan de
Formación.

Tercera. Financiación del Plan.—El Ministerio de Administraciones
Pública, a través del Instituto Nacional de Administración Pública, median-
te Resolución del Director del INAP en ejercicio de las competencias en
materia presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 1661/2000 de 29
de septiembre, y con cargo a su presupuesto, financiará el Plan de For-
mación Continua objeto del presente Convenio con un importe de
469.251,72 euros. Se procederá a poner a disposición de las Entidades
Promotoras designadas por la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares,
de una sola vez y tras la firma del presente Convenio, los importes de
los planes de formación aprobados de conformidad con los plazos de eje-
cución previstos en el correspondiente plan de formación continua, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 de la Orden Ministerial de
11 de enero de 2001.

Cuarta. Destino de los fondos.—La Entidad Promotora destinará los
fondos librados por el Instituto Nacional de Administración Pública a los
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones for-
mativas previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. Entidad Promotora.—La Entidad Promotora a la que se refiere
la cláusula anterior, será la que designe el Consejero de la Comunidad
Autónoma firmante del presente Convenio.

Sexta. Seguimiento del Convenio.—El seguimiento del presente Con-
venio corresponde a la Comisión General para la Formación Continua,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Séptima. Resolución de conflictos.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, rigiendo en su desarrollo y para su interpretación
el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las par-
tes a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en caso de conflictos.
En todo caso y de conformidad con el art. 3.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, las dudas o lagunas que en
la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran suscitarse, se
resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Octava. Acreditación de actividad.—La Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares acreditará la realización de la actividad de acuerdo con
lo previsto en la Ley General Presupuestaria.

Novena. Comprobación y Control de los Fondos.—De acuerdo con
lo establecido en el párrafo segundo del artículo 4.2.5) de la Orden Minis-
terial de 11 de enero de 2001 por la que se aprueban las bases reguladoras
para el desarrollo de planes de formación en el marco del III AFCAP,
las actuaciones de comprobación de la gestión de los fondos previstos
en la cláusula tercera de este Convenio y las de control financiero, se
llevarán a cabo por los órganos competentes a tal efecto de la Comunidad
Autónoma.
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Décima. Vigencia del Convenio.—Este Convenio tendrá vigencia
durante el ejercicio presupuestario de 2003.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados.

9605 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2003, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Foral de Navarra, para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero
de 2001.

Con fecha 9 de abril de 2003 se ha suscrito el Convenio de Colaboración
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comunidad Foral
de Navarra, para el desarrollo de planes de formación continua acogidos
al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 11 de enero de 2001. De conformidad con lo establecido en el artículo
8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
resuelvo publicar en el Boletín Oficial del Estado el Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de abril de 2003.—El Secretario de Estado, Julio Gómez-Pomar

Rodríguez.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones

Públicas y la Comunidad Foral de Navarra, para el desarrollo de planes

de formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001.

En Madrid a 9 de abril de 2003.

REUNIDOS

De una parte:

El Excmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, en su calidad de Ministro
de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia conferida
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998, publicado
por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales y la Disposición Adicional Decimoter-
cera de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte:

El Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea Indurain, Consejero de Presidencia, Jus-
ticia e Interior del Gobierno de Navarra, de conformidad con las facultades
que le atribuye el artículo 46.5 de la Ley Foral 23/1983 de 11 de abril.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y a tal efecto

EXPONEN

Primero.—Que el artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

Que de acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el artículo
49.1.e) de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, corresponde a la Comunidad Foral, en el marco de
la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad
Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Que es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución
de los fondos disponibles para la financiación de los planes de Formación
Continua.

Tercero.—Que la Disposición Adicional vigésima primera de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para el 2003 y el Acuerdo Tripartito
sobre Formación Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la finan-
ciación de la Formación Continua en las Administraciones Públicas para
el presente ejercicio.

Que el importe correspondiente será transferido desde el Instituto
Nacional de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre
Formación Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, aprobará el Plan de Formación Con-
tinua promovido por la Comunidad Foral de Navarra, y lo remitirá a la
Comisión General para la Formación Continua para su consideración en
el marco de los criterios establecidos en el III AFCAP.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra y de acuerdo con lo previsto en el III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001, dicho
Plan será desarrollado según lo dispuesto en la Orden Ministerial de 11
de enero de 2001, por la que se aprueban las bases reguladoras para
el desarrollo de planes de formación en el marco del III Acuerdo de For-
mación Continua en la Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001
y en el presente Convenio de Colaboración.

Sexto.—Que la Comunidad Foral de Navarra, una vez aprobado su plan
de formación por la Comisión General para la Formación Continua, podrá
solicitar a esta Comisión modificaciones a dicho Plan, debiendo entenderse
por modificación una alteración sustancial en el presupuesto o contenido
del plan de formación referido a la sustitución o incorporación de acciones
formativas no previstas en el plan de formación inicial o adaptado. En
ningún caso, se considerará modificación la reincorporación de acciones
formativas contempladas en el plan inicial. Las solicitudes de modificación
deberán remitirse con anterioridad a la fecha límite del 15 de noviembre
a la Secretaría de la Comisión General para la Formación Continua.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Administración de la Comunidad Foral de Navarra representada por
el Departamento de Presidencia e Interior, para el desarrollo de Planes
de Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de Aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Foral de Navarra, pudiendo afectar a los empleados públi-
cos que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Foral
y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera. Financiación del Plan.—El Ministerio de Administraciones
Pública, a través del Instituto Nacional de Administración Pública, median-
te Resolución del Director del INAP en ejercicio de las competencias en
materia presupuestaria que le atribuye el Real Decreto 1661/2000 de 29
de septiembre, y con cargo a su presupuesto, financiará el Plan de For-
mación Continua objeto del presente Convenio con un importe de
470.253,91 euros. Se procederá a poner a disposición de las Entidades
Promotoras designadas por la Comunidad Foral de Navarra, de una sola
vez y tras la firma del presente Convenio, los importes de los planes de
formación aprobados de conformidad con los plazos de ejecución previstos
en el correspondiente plan de formación continua, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 2.3 de la Orden Ministerial de 11 de enero de 2001.

Cuarta. Destino de los fondos.—La Entidad Promotora destinará los
fondos librados por el Instituto Nacional de Administración Pública a los
gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de las acciones for-
mativas previstas en el Plan de Formación Continua aprobado.

Quinta. Entidad Promotora.—La Entidad Promotora a la que se refiere
la cláusula anterior, será la que designe el Consejero de la Comunidad
Foral firmante del presente Convenio.

Sexta. Seguimiento del Convenio.—El seguimiento del presente Con-
venio corresponde a la Comisión General para la Formación Continua,
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Séptima. Resolución de conflictos.—El presente Convenio tiene natu-
raleza administrativa, rigiendo en su desarrollo y para su interpretación


